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ESCRITURA PUBLICA DE: 
  

  

, o CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

: | -. "VINTIMILLA CARVALLO CIA + 
  

LIDA: ¡ VICA ClA. LIDA. ) 
  

( CUANTIA:: $ 3'600.000, 00 
  

; PUEEERRREEAEACA CEET - PERAL 
  

CONSTITUCION IE SOCIEDAD: En la ciudad de Cuenca, Provin= 
  

cia del Azuay, República del Ecuador, .a diez y seis de 
  

A A y AMS Y 

Enero de mil noyecien tos setenta y seis, “ante mi, doctor 
A 

  

NA > 2 

Rubén Vintimilla Bravo, “Notario Público Námero Segundo de 
  

este cantéín, compare cen; Ingeniero' ERNESTO CARVALLO VAL | 

' DIVIESO, RODRIGO CARVALLO VALDIVIESO, y EFRAIN VINTIMI 
  

-LLA ARTEAGA, casados, ecuatorianos, Hayores de edad, cg 

paces ante la ley, dómiciliados en eúta ciudad, a quid = 
  

Ss 

ñes de conocerles dqy fe, y cumplidos loá requisitos lega= 
  

les. previos, : manifiestan que él evan a escritura pública el 
  

” contenido de la siguien te minuta; SEÑO r_ N 0 TA 

“RIO: Eneldoregistro de escrituras públicas asu cargo,”   

slrvase insertar una que, contenga la declaración de cons- 
  

  
«titución de una Compañía de Responsabilidad Limitada y sus 

. estatutos, de conformidad con las siguientes cláusulas; - 
  

PRIMERA: ,Comparecen a la celebración de esta escri= 
  

«tura los señores Ingeniero Ernesto' Carvallo-Valdiviéso, - 
  

"Rodrigo Carvallo Valdivieso y Efrafn Vintimilla Arteaga y 
  

' manifiestan que, medi ante este instrumento; constituyen lá 
  

"Compañía de Responsabilidad Limitada "Vint imilla Carvallo" 
      CTa. Ltda. 
A 

(VICA CIA. LTDA. ) cuyos estatutos se contienen 

Y. 
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-en la siguiente, cláusula; SEGUNDA? Los otorgentes 
  

-.restelven - que-la Compañta-. que.se constituye se regirá 
  

. por los estatutos :sociales. .que se expresan a continuad. ón; 
  

Articulo Primer os Con la denomina ción de: 
  

—"VINELMELLA CARVALLO”. SIA. LTDAJ 8e constituye, en la 
  

EP a 

ciudad de, Cuenca): : -Provincia del Azuay; pudiendo estable- 

  

  

" cer sucursales, . u oficinas en el pcuador, una compañía 
  

  

- :48 responsábili dad limitada . que podrá ser identificada; edo. 

donás: -por. su sigla: "VICA" Clas. Ltdbo +=. árticulol: 
  

"e 

  

  
  

ala industria -de.la tonstrueción, ..y, .en gspecial 'a lar 
  

  

_.de- tierras,. Tellenos,. urbanizaciones, . arriendos de- maquip- 

..bores.. de construcción. de. carreteras, .puentes,.. movimientol o 

  

_nenias caminera, . «actividades relacionadas con la ingenie=.|. 
  

--rÍa..«caminera, «Compra. y. venta. de..partes.. para maquinaria  pep- -- 
  

'sada). “etcétera. “Articulo . T resj3. La dura» . 
  

  

  

de la inscripción del contratos ocial, . Pudiendo _Prorroger-=| 

se. lamiemas. Articulo, Cuarto: Elscapi= 
  

- tel “social. de la compañlá, es el de *PRES MILLONES - S 

CIENTOS MIL SUCRES-00/100,- suscrito y pagado en especies, 

  

  

dividido. en tres mil: seilscientas participaciones _Ígueles |. 
  

=e- indivisibles' de. tin mil sucres cada unes :4A r + icul.o 
  

-.QUu:ái:n too: :ba, administración se organiza de la siguien . 
  

. te manera; Junta General, Presidencia: y Gerencia. La - 
  

Junta General+”, Formado por los. socios legalmente convoca- 
  

. dos .y reunidas es el órgano supremo de la compañfa. La -=|. 
    Junta general no podrá considererse válidamente. constituid   
  

Lit e Imp. La Reforma, Qquil.. 
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para. deliberar en 'primera convocatoria”: si las concurrentes 
  

a ella no representan más de la mitad del capital. social: - 
  

La Junta general se rámirá - en segunda convocatória con el 
  

«número de socios presentes, . debiendo expresarse asf. en la 
  

“referida convocatoria. 'Las resoluciones. se .tomarén.:por. ma= 
  

:yoría absoluta de los. socios presentes. Los votos.en blan= 
  

A) 

  

-|| nes -de-la Junta General .» Designer y remover: administra= 

có y las “abstenciones se sumarán a la meyoria, 'Atribucio- 

  

__ dores - y gerentes; 

|. presenten-1os adíinistradores y gerentes;. resolver. sobre: 

N 

- ápriabar: las.cuentas y los balances que] 

  

-La forma “del .reparto de utilidades 5. resolver acerca dé la 
  

” amortización. de las. partes. sociales; * consentir en. 1: 

- sión- de las partes sociales. .y.en la ádmisión.de nuévos -so: 

  

    

:cios;: decidir . -acerea. del .aumento. o disminución: del -cápia | 

tal. social; resolver sobre la enajenad ón dé: irmuébles puo: 
  

  

.Pios- de la compañta; resolver sobre le liquidación anti» 
cipada de la compañfa; dispóner que se 'entablen “las -áctio 
  

- nes . correspondientes. en contra de los administradores:- o 
  

_Berentes. En cáso de negativa 'de la junta general, una =| 

-. minoría representativa de por lo menos un veinte por cien 
  

«to del capital social, podrá recurrir. al juez. para en- 
  

tablar las acciones . correspondientes. las demás. .qué-no 
  

--estuvieren otorgadas mediante la Léy “de Compañfas -.o'por dl 
  

- contrato social .a los gefentes,. administradores. -.4 otro. 
  

. organismos Las ,juntas generales : gon ordinarias. y extra» 
  

ordinarias -y se reuniróín en la ciudad de Cuenca, previa 
  

, canvocatoria dl “Gerente. Las ordinarias -$e.reunirón por 
    «lo menos una vez al año, dentro de los tres meses -pos terio     
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res a la finalización tel ejercicio económico de la. come 
  

we - pata; las juntas ¿ere reles ' "extraordinarias en cualquier 
  

. Época ::que fueren convocados. * En:las. juntas generales solo . 
  

podrán: tratarse los asuntos indicados en la convocatoria, 
  

|-- bajo pera. de nulidad. Serán convocadas les Juntas. Eenera= 
  

--1e8 por. la prensa en uno. de.los péri 6dicos de meyor circu- 
  

Jaci ón en el domicilio principal de. la compañía, con ocho 
  

Lomas 

. días de. anticipación por lo menos el fijado para la reu- 
  

nión. A les juntas generales conturrirán los socios perso- 
  

: nalmente, o... por medio del representante, . en cuyo caso la aus 
  

torización seré. conferida por. escrito. y con c.erácter e spe= 
  

cial. para cada junta, : a no ser que el representante esten=| 
  

te poder general : legalmente conferido. El acta de las de- 
  

li veraciones, y: acuerdos de les juntas gomrales. llevará lal 
a 

  

£irma del. Presidente y del Gerente, que actuará : como secrey 
mr 

  

  

“tarios Se £ ormará . un expediente" de cade, juntas * El “eXpes 

. diente contenárá - la.copia del .acta y -de los. documentos qué: 
  

«justifiquen que las convocatorias han sido hechas en la. 
  

forma señalada en la Ley -y en los estatutos. Se incorpose 
  

  

¡¿vrarán:: también a dicho expediente todos aquellos documene| 

308 que hubieren sido. conocidos. por la junta. Las: actas = 
  

«podrán extenderse. a. máquina, ..en. hojas debidamente foliadas, 
  

Oo ser: sentadas en.un libro. destinado para. el efecto. Pre- 
  

.Sidencia.- Las presidencias t.endrán' las siguientes atri- 
  

- buci ones; - edo Presidir las: Sesiones de junta general; Bb.) 
  

a 

Representar: a la compañía _judictal y _extrajudicialmente, y| 

roalizer: toda clase de: “gestiones,” actos y contratos, con 
      A 

. excepción de aquellos. que fueren extrafios al. gontrato.s0.. 
  

Lit. e imp La Reforma Gquil.. 
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cial, todo este en ausencia del gerente;. .C.).. Durará dos 
  

años en sus funciones. y podrá ser reelegido indefinidamene 
  

“tez - de) Cumplir- y hacer: cumplir la ley, Estatutos y Te- 
  

soluciones de la. Junta General. Gerencis.-= El Gerente ten 
  

-.Grá” los siguientes derechos y. obligaciones; as)” Tendrá 1 
  a sá A 

Pr 

facul tedde telde representar a.la compañia _dudicial y. extrajudi»| 
  PA 

“cialmente y parea.realizar toda clase ds gestiones, stos y. 
  

-tantratos puntuelizados en.el contrato social; bo.) Bl Ge» 
  

-rente estará .obligado a presentar el balance anuél y'la.- 
  

¿cuenta de pérdidas y. ganancias, así como la. propuesta. de -= 
  

distribución. de beneficios, en el plazo. de sesénta úles.a 
  

contar de la terminación del respectivo ejercicio económi- 
, . , o o ' a : o o ES O 
  

- co; deberá tembién “cuidar de que se lleve debidamente la 
  

-¿ontebilidad. y correspondencia de -la compañta: y hacer -cupo ] 
  

-plir la Ley, el contrato social. y..las. resoluciones dela 
  

junta general; C+)..El Gerente estará obligado:a proceder-bon 
  

-la diligencia que exige la administración mercantil. .ordina .. 
  

ría y prudente; d.). Si.faltare a sus obl.igaciones es rés= 
  

-.Pponsable ante la: compañía, y terceros por el perjuicio cal 
  

sado; €») :Sin perjuicio .de la, resp ons abili dad penal. Ja. que 
  

hubiere lugar, .el gerente responderá especialmente ante Le 
  

Compañía por 108 daños y perjuicios caysados _pór Sclo, a= 
  

- bugo de facultades ” nogligenci a. «grave e incumplimiento de. 
  

-18.1ey o.el contrato social. . Len almente responderá, fren: 
  

te alos acreedores de la compañia y alos socios de: éste, o 
  

  

cuendo -hubierea. lesionado directamente los intereses: de cual- 

"quiera: de “ellos; ' £y) El Gerente durará 'eñ' sus funciones 
      Aa 

dos: años. Vigilancia.» El órgano de fiscalización tendré: 
A 7 
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todas. Las. atribuciones y obli gaciongs, establecidas pare. Los 
  

7 

. 

“domi serios. és: Jas compañías anónimas. Ar ticulo 
  

-Sie is. Lés utilidades. serán distribuidas cada año, has- | 
  

" a mário, - +40, acuerdo" :8 Yo poguelte por - la Junta: 
  

-.Cóneral y luego: de la'deducción legal para constitade el. 
  

|-£ondo de TOSETVA que será igual al cincuenta por ciento -del 
  

cépi tal social; ciendo menos: AYticulo  $ép- 
  

«timo. 3 Los: estatutos podrán fofornar e: por acuerdo uná- 
  

niño 'de Tos «socios. reunidos 'en Junta. Gera. pelo “Aritáiscuel 
  

10.00 tf av: 0m3. En-cago- de..disfluci ón. de“la Compañta, | ' 
  

la que. se producirá. - por las “causales“esta blecidas por la 
  

“Ley, * actuará 'cúmo Tiqui dador, cumpliendo cor las disposi o 
  

diones' aplicables. de: la Ley de. Compeñfas,- -61 Gerente de la 
  

—sboledad. - TER C. E RA s DECLARACIONES: "Quienes donsti- 
  

.£ufmos + la .8 ociedad:-decl eramos; a-) que se.hella integras] ' 
  

  

mente cuscrito..el capital, social. de la Compeñfa “y: que se 

|_encuentrá, esf- mismo, “pagado en espécie con la transfereñ» | 
  

«cha de dominio que caús uno de -los'socios reáliza;, ¡en éste 
  

acto, . de: los muebles -cújo 'detelle'y avalúo constan. del in- 
  

AL f arme. pericial que se, ha aprobado en “forma. unánime por las 
  

| “socios. y: que se agrsgh -para que se + renísediba comó. parte de| 
  

está escrituras” B:) - “qué por la apor téc i6n que cada. uno- de 
  

los socios transfiére ¡a la Compañía, esta: deberá entregarle 
  

mil doscientos certificados desportación de un mil sueres:»| 
  

«cada uno, ' que, - corresponde a la tercera -parte del c'apital 
  

social, pues 1ós «muebles aportédos, .son de todos los su 
  

cios, .a los“cuales corresponde laystercera. parte de gu al 01 b 

      e cada umo: de ellos; ce.) .que para que realice todas: Iague 
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“1 y S éxtrajudiciatos: tendientes ea - -obteher 

2: j “rá to 'bciel en el Té, istro mercantil, 

a los socios autorizan” con plenas facultades al. señor Efráfin 

4 lla' apteágas”” Cuantfa + “RES MILLONES: SEISCIENTOS. 

8 MIL SUCRES: Ud; señor” Notario; agregará -' las demás elóusu.| 

¿[las de estilo pera.la plena velidez. de este:esoñitura. Lo) 

7 | Drs “Marcelo, Cárvello Cordero... abogados Matrícula náner o. 

8 | trescientos treinta" y-d0s. Hasta aquí la minuta que: se 'a= 

o “gregas * / “Los cenparecientes hacen Su as. Jas. estipulaciones. s 

--40 “constantes! en la miauta ins ertas” -La “aprueban en todas. $us 

3 partes,, ¡y ratificándose en su contenido, . la dejan elevada. 

19 a escritura pública para .que surta Los fines legáles. consi- 

“so guientes» DOCUMENTO HABILITANTES -: ACTA «DE-AVALUOS * : Da Ta 

14 mequinaria, con: quej Los: señores: - Ingeniero: Ernesto: Carver|. 

6 "110" Valdivisa 9, Koérigo Carvelió' Vallaivies o -y BEER | 

zo |-Sámilde:Artesge,. .Ónicog. propicterips de sqvellas. ¡aporten y 

. av | Peru la integración del capital de la compañta. "VINTIMPLLA | 

«ya | SARVALLÓ ".CIA+LIDA»., (VICA CIAw LTDA»). tiene l- siguiente 

19 | -2valúo;.. Un compresor, 'mlrca Chicago Neumatic «serial ,námerd 

so | FSR 8917 de ciento veinte :y éilncó pies“ cábicos;- vavaluñd ló en 

e ento. diez mil_sucres; .Una:.camimbpta marca,;Colt. Amis 

. 0s modelo, A8-2P- motor; KE44,. .qvelugda: eng esenta mil. SUCre8;. 

as | Un: rodíllo Austir serial número. 102478 . de doce toneladas, 

l avaluada ' en trescientos, diez mil -sucres;.. una cargadora de . 24 O ir 2 Ms -BUcros : CRrgacora Le, 

as | -cartiles international Dreett 150: serial-núnsro:A=16420, - 

86: --aveluada, en cuatrocientos sesenta mil sucres; . Un tractor. .In- 

97 ternéti oneb Mojo ED+6: “modelo PD+*61 .: «serial. 39025 y: -efalruago” | 

ode en»doscientos noventa mil sucrés; un tractor International 
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tos. “ale Él: ¿uerdej a úna soldadora elbcirica portátil, "mar- 
  

lea" Hobert modelb "25D" serial 'Aámero: 5883342, eavelusda eñ- 
  

a : 

ceotentá” y cuatro mil “guctes; úne 'mbtoni vel adorá, mares Wa 
  

.go=Mot tor. 'Intérnatioñél, serial 4D-86635; evaluada en -cua* 
nr 

  

“trocientos died mil" súcres;- herrémientas de teller, eralws 
  

dá en cincuenta y seis mil 'dueres; un trector., marca Catex- 
  

pillar, ' modelo D-5 DD “serisl - número 67500959, : avalado ed 
  

un. millón seiscientos veinte mil “sucres.' fo) Carlos Sem=- 
  

pértegul Jaramillo, . Hasta. agut transcrito el 'douunento ha» 
  

_bilitante. requerido pera la cel ébración de. la” presente .escri- 
  

- tura. Lolda que * "Les Lus la presente. escritura, Integranente 
  

A 

a 208 otorgentes, _pór má el “Noterio, se ratifican én-su - 
  

  

-Erneto Cerval1ó Veo= f.) Ro Hervallo Y, f. ) Be Vintimilla). 
  

by sn ur.oa 

> 

  

2. ) Re Vintimilda B. Notarió' ne 2 5S Der qm, 

  

  

-Se 'otorgó6 ante mi, en AN 
  

  

de ello confiero. esta PRIMERA COPIA, que firmo y sello 

en la ciudad de Cuencayi0 en el mismo :«úfa qe-Su celebración. 
  

  

  

o eli al] 

D
r
 

  

QUEDA INSCRITA EN ESTA PRCHA Y BAJO EL NRO, 21 del REGISTRO MER 
  

z CANTIL, conjuntañente ' con la amorveror Ho. RIC 0085-76. de na-| 
  

  

  

  

de AD a , 
brero.6 de 1.976. -El nogtotraaor[z EA Zeze SAAENA tas AH 
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tución de la Sociedad 

  

tado razón de haber sido aprobada por la Intendencia. de Compa. 

ñas de Cuenca, mediante Resolución Ne R1C- 0085 76d 

5 del mes y año en Curso. Cuenca, febrero 6 de de paró A 
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